
B A N Q U E O C O N C E R T A D O 

O L E T i N r a O n m 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

^ j j j u f sá rac ) <S9.—Intervención de Fondos 
U 1« Diputación provincial.-Teléfono 1700 
—p. de la Diputación provincial.-Tel, 1916 

Sábado 17 de Octubre de 1953 
M m . 282 

No se publica los domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 75 céntimos. 
Idem atrasado: 1,50 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados cón e 

10 por 100 para amortización de empréstitos 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

PairlmoBís Forestal del Estado 
Brigada León-Palencia 

ANUNCIO 
Habiéndose comenzado por esta 

Jefatura el estudio previo para la 
repoblación forestal de los terrenos 
situados en el término municipal de 
Carrocera y dentro de él en la Enti
dad Menor de Benllera comprendi
dos en los límites siguientes: 

Al Norte.—Con mojonera de sepa
ración de los términos de las Enti
dades Menores de Carrocera y Ben-
liera desde el cruce con la carretera 
de León a Caboalles hasta ei mojón 
común a los pueblos de Carrocera, 
Benllera y Valsemana. 

Al Este.—Con mojonera de separa
ción de los Ayuntamientos de Carro
cera y de Cuadros desde el mojón 
anterior, en dirección Sur hasta el 
cruce de la carretera ya citada en 
las proximidades de la Venta de 
Camposagrado. 

Al Sur y Oeste.—Con la carretera 
de León a Caboalles. 

Por el presente se comunica que 
el miércoles, día 21, y a las once de 
ia mañana, se celebrará una reunión 
en el local de la Junta Administrati
va de Benllera, a la que asistirá el 
jngeniero. Jefe de la Brigada de 
^eón.Palencia, la Junta de vecinos 
aaministradores del monte «Hoja y 
^ilierón», parcialmente comprendi-
jj0 en dicho perímetro y las perso-
°as que teniendo propiedades o de-
echos dentro del mismo, se vean 

blaci^08 ^0r l0S tra^ajos de reP0' 
Se encarece la asistencia de las 

llerSonas interesadas, ya que de no 
vofarSe a un acuerclo del consorcio 
psltu.ntarÍ9 entre los propietarios y el 
iariT!?011'0 *?orestal» se comenzarán 
Pobl a'tamente ôs tram''tes ^e re" hV, ac'ón forzosa que señala el Ar-
dMQ-.10'0 de 1» Ley de 7 de Abril 

iyo2.-El Ingeniero Jefe (ilegible). 
3399 

Miinistram M c i a l 

la orofiDcla de leás 
C I R C U L A R 

S. E. el Jefe del Estado y Genera
lísimo de los Ejércitos, ha tenido a 
bien conceder autorización provisio
nal a favor del Sr, Norbert Berger, 
para que pueda comenzar a ejercer 
el cargo de Cónsul de Alemania en 
Bilbao, con jurisdicción en Bilbao, 
San Sebastian, Vitoria, Pamplona, 
Logroño, Falencia, León, Santander 
y Oviedo, 

L© que se hace público para gene
ral conocimiento y efectos, 

León, 15 de Octubre de 1953. 
El Gobernador Civil, 

3420 J. Y. Barquero 

mi m 
A N U N C I O 

Para celebrar sesión en el presen
te mes, esta Excma. Diputación en 
25 de Septiembre último, acordó se
ñalar el día 23, a las diez , y media 
de la mañana, celebrándose en se
gunda convocatoria cuarenta y ocho 
horas después, conforme el art. 194 
del Reglamento de 17 de Mayo de 
1952. 

Lo que se hace publico para geae-
ral conecimiento. 

León, 9 de Octubre de 1953.—El 
Presidente, Ramón Cañas.—El Secre
tario interino, Francisco Roa Rico, 

3380 

M e i o s Hidráulicos del Noríe 
de Espafla 

Aguas terrestres,-Residuos carbonosos 

Anuncio y Nota-Extracto 
Don Laurentino González Alvarez, 

vecino de Ponferrada (León), Sierra 
Pambey, 24-1.° solicita la oportuna 

autorización para recoger y aprove
char los residios carbonosos que 
arrastran las aguas del «Arroyo de 
Tremor», a su pase por el paraje 
denominado «Vega Bustillo», en 
términos de Tremor de Abajo, Ayun
tamiento de Folgoso de la Ribera 
(León), 

Se proyecta derivar las agües por 
la margen izquierda en las inmedia
ciones del puente de Vega Bastillo 
del camino de Tremor de Abajo a 
Pobladura de las Regueras, y se con
ducen por un canal de unos 300 me
tros hasta las balsas de sedimenta
ción de las que se devuelven las 
aguas al mismo arroyo. 

Se solicita la ocupación de los 
terrenos necesarios de dominio pú
blico para las instalaciones. 

L© que se hace público para ge-
n e r a 1 conocimiento, advirtiendo 
que durante e 1 plazo de treinta 
días naturales, contado a partir del 
siguiente a la fecha del BOLETÍN 
OFICIAL de León en que se publique 
este anuncio, se admitirán las recla
maciones que contra dicha petición 
se presenten en ía Jefatura de Obras 
Públicas de León, donde se hallará 
de raaniñesto un ejemplar del pro
yecto, en la Alcaldía de Folgoso de 
la Ribera y en las Ole ínas de estos 
Servicios Hidráulicos, sitas en la ca
lle Dr. Casal n.0 2, 3 °, de esta ciudad 
de Oviedo, donde se hallará expues
to el expediente y proyecto, que po
drán ser examinados por quien lo 
desee. 

Oviedo, 17 de Septiembre de 1953.— 
El Ingeniero Director, (ilegible). 
3176 Núm. 1094,-79,20 ptas. 

Don Laurentino González Alvarez, 
vecina de Ponferrada (León), Sierra 
Pambey, 24, solicita la oportuna 
autorización para recoger y aprove
char los residuos minerales o carbo
nosos que arrastran las aguas del 
«Arroyo Tremor» y los de su afluen
cia «Arroyo de las Regueras del 
Valle» a la salida de los lavaderos 
de «Antracitas de Brañuelas», en 



términos de Almagarinos, Ayunta- los referidos plazo y hora, oíros pro- subterráneos en la Plaza Mayor 
miento de Igüeña (León). yectos que tengan el mismo objeto como del anuncio publicado e'aSÍ 

Se proyecta derivar las aguas me- que la petición que se anuncia o sean BOLETÍN OFICIAL de la provincia11 el 
diante sendos atajadizos de piedras incompatibles con él. Transcurrido Ilativo a la construcción de dioh6 
y tierra, a un canalillo en unos j el plazo fijado no se admitirá nin-1 obras y de los pliegos de condicio 

guno más en Competencia con los facultativas y económico-admi 68 
presentados t r n t i v a s nrni» r p 0 i i l a n 1» UtllS 

400 metros de longitud, y conducir 
las hasta las balsas de sedimenta
ción, de las que devuelven las aguas 
al arroyo de «Tremor» 

Se solicita la ocupación de los 
terrenos de dominio público necesa-
rios para las instalaciones. 

Lo que se hace público para gene 
ral conocimiento, advirtiendo que 
durante el plazo de treinta días na
turales, contado a partir del día si 
guíente a la fecha del BOLETÍN OFI
CIAL de León tn que se publique 
éste anuncio, se admitirán las recla
maciones que contra dicha petición 
se presenten en la Jefatura de Obras 
Públicas de León, donde se hallará 
de manifiesto un ejemplar del pro 
yecto, en la Alcaldía de Igüeña y en , 
las oficinas da estos Servicios Hi
dráulicos, sitas en la calle de Dr Ca
sal, núm. 2, 3.°, de esta ciudad de 
Oviedo, donde se hallarán expuestos 
el expediente y proyecto, que po
drán" ser examinados por 
desee. 

La apertura de proyectos, a que se 
refiere el artículo 13 del R. D. Ley-
antes citado, se verificará a las trece 
horas del primer día laborable si
guiente al de terminación del plazo 
de treinta días antes fijado, pudien-
do asistir al acto todos los peticiona
rios y levantándose de ello el acta 
que prescribe dicho artículo, que se
rá suscrita ñor los mismos. 

Oviedo, 28 de Septiembre de 1953. 
El Ingeniero Director, (ilegible)! 
3255 Núm. 1090-97,35 ptas. 

trativas que 
compromete 

y 
regulan 
a llevar la subastarse 

a cabo dichas 
, MOn a h 

mas en la cantidad de 
setas en letra). 

(Fecha y firma del proponente.) 
102,30 ptas. 

obras con estricta sujeción a las n 
(pe-

3343 Núm. 1088. 

ICiOD 
Ayuntamiento de 

León 

Ayuntamiento de 
Lucillo 

El Ayuntamiento pleno, en su se
sión extraordinaria del día 27 de 
Septiembre último, acordó renovar 
el arriendo de los arbitrios munici
pales sobre vinos y los impuestos 
que gravan ios mercados-ferias quin
cenales, mediante subasta pública 
coa sujeción al pliego de condicio
nes que viene rigiendo desde 1948, 
el cual se halla de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento. La su
basta tendrá lugar el día siguiente 
hábil de expirar los veinte días há-

presupuesto redactados por el señor | biles de la publicación del presente 
Arquitecto municipal, por un impor-jen el BOLETÍN OFICIAL de la provin-

Núm. 1095.-77,55 ptas. | te total de 162.887,64 pesetas. i cia, en la Sala Capitular del Ayunta-
Las obras deberán ejecutarse den- miento, a las doce horas, bajo la 

tro de los seis meses siguientes a la I presidencia del Sr. Alcalde, o Te-
adjudicación definitiva. | nienle en quien delegue, siendo el 

Los pliegos, proyecto. Memoria, í tipo base de la subasta el de veinte 

Oviedo, 17 de Septiembre de 1953 
El Ingeniero Director, (ilegible) 
3175 

Se saca a subasta la ejecución de 
las obras de construcción de urina-

quien lo j rios públicos subterráneos en la Pla-
! za Mayor, con arreglo al proyecto y 

v. ; 

Concesión de aguas públicas 
Habiéndose formulad® en estos Servicios Hrdkulicos"ra"Detrclónau¿ PresuPues.to y condiciones técnicas ; milipesetas (20.000), en pujas al alza; servicios marauucos, la petición que y económico-administrativas estarán \ pudiendo tomar 

se reseña en la siguiente 
N O T A 

Nombre del peticionario: Grupo 
Sindical de Colonización, n.0 598, de 
Sésamo (León), 

Clase de aprovechamiento: Riego 
de terrenos. 

Cantidad deagua que se pide: Cien
to sesenta y cuatro (164) litros por 
segundo. 

Corriente de donde ha de derivar
se: Rio Gúa. 

Términos municipales en que ra
dican las obras: Vega de Espinare-
da (León). 

De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 11 del Rea! Decreto Ley 
número 33, de 7 de Enero de 1927, 
modificado por el de 27 de Marzo de 
1931 y disposiciones posteriores con
cordantes, se abre un plazo, que ter 
minará a las trece horas dei día en 
que se cumplan treinta naturales y 
consecutivos desde la fecha siguien
te, inclusive, a la de publicación del 
presente anuncio en el Boletín Oficial 
del Estado. 

Durante este plazo, y en horas há
biles de oficina, deberá el peticiona
rio presentar en las oficinas de estos 
Servicios Hidráulicos, sitas en Ovie
do, calle del Dr. Casal, núm. 2, 3.°, 
el proyecto correspondiente a las 
obrasque trata de ejecutar. También 
se admitirán en dichas oficinas y en 

de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, en las horas de ofici
na, hasta el momento mismo en que 
termine el plazo para presentar pro
posiciones. 

Los licitadores constituirán una 
garantía provisional de 4.072,20 pe
setas y la definitiva será equivalente 
al 5 por 100 del importe de la adju
dicación. 

Las proposiciones podrán presen
tarse dentro de los veíate días hábi
les siguientes al de la publicación de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia y su entrega deberá i 
tener lugar en la Secretaría del í 
Ayuntamiento (negociado de Fomen- ] 
to), durante las horas de oficina, y la i 
apertura de los pliegos tendrá lugar | 
a las trece horas del primer día hábil 
siguiente al en que haya terminado 
el plazo de admisión de pliegos. i 

Los pagos se efectuaran mensual-
mente, en virtud de la certificación 
que expida el Sr. Arquitecto munici
pal y que habrá de ser aprobada por 
la Corporación. 

León, 7 de Octubre de 1953.-El 
Alcalde, A. Cadórniga. 

Modelo de proposición 

parte en dicha su
basta todos los vecinos del Munici
pio y de. fuera de él, que tengan in
tereses en el mismo y que en la ca
beza del Municipio tengan estable-

¡cido un representante legal y sol-
| vente, a juicio del Ayuntamiento, 
i El rematante abonará la cantidad 
' dei remate en cuatro partes iguales 
' el último día de cada trimestre, ü-
i brándosele la correspondiente carta 
! de pago, nrn CM 
| Lucillo, 8 de Octubre de 1953,-^ 
Alcalde, S. Mantecón. 

Don vecino de , para 
con domicilio en ,, ente- mo 
rado de la Memoria, proyecto, pía- esta provincia. . JE 
nos y presupuesto de las obras de La Robla. 9 de Octuhreu 

3340 Núm. 1087,-61,05 ptas' 

Ayuntamiento de 
La Robla 

Aprobado por el Ayuntamiento 
pleno el proyecto de presupuesto e 
traordinario con destino *}**.9™áe 
de reconstrucción y ampliac1" te 
la Casa Consistorial en eJ Pfh|ico, 
año, se halla expuesto al pu^ ^ 
con sus anexos, por quince aia&'resa. 
rante los cuales podran P^/^/eSe, 
dos a que hace referencia el &TeQ el 
y por las causas relacionaaa^^, . 
número 3 del artículo ^ P ^ j ó n , 
reclamaciones a la uorK riustrí81' 

que ésta las curse a % de 
Sr. Delegado de Hacieu 

l9% 
construcción de urinarios públicos El Alcalde, (ilegible). 



Ayuntamiento de 
Valdefresno 

A los efectos de las reclamaciones » 
"Meran inter-rtue contia la misma i 

onerse, se hace público por el pla-^ 
de quince días, el acuerdo del 

tamiento Pleno, que en sesión 
xtraordioaria aprobó una habilita

ción de crédito por el importe de 
ruarenta mil pesetas , para hacer 
frente a pagos obligatorios e inelu
dibles, dentro del corriente ejer-

C1 Vaidefresno, 3 de Octubre de 1953.-
gl Alcalde, Miguel Gutiérrez, 3376 

Ayuntamiento de 
Campazas 

Se hallan de manifiesto al público 
en la Secretaría de este Ayuntamien-
to, por espacio de quince días, y a 
efectos de reclamaciones, las Orde' 
nanzas de exacciones municipales 
siguientes: 

Del impuesto de 5 pesetas hecto 
litro sobre el vino y la sidra. 

Da la participación del 10 por 100 i 
en la contribución rústica y pecua-1 
ria. 

Del recargo municipal sobre la 
contribución industrial y de comer
cio. J 

Del recargo sobre el impuesta de 
ygas y electricidad. 

Del impuesto de consumo de lujo 
de la tarifa 5." de la contribución de 
usos y consumos. 

Sobre inspección, vigilancia y re
conocimiento de cerdos. 

Del arbitrio con fin no fiscal sobre 
consumiciones en cafés, bares, ta
bernas, etc, 

Del arbitrio sobre el consumo de 
bebidas espirituosas y alcoholes. 

Campazas, 10 de Octubre de 1953.-
El Alcalde, D. Rodríguez ' 3382 

de los bienes comunales, se hallan 
de manifiesto al público, en el domi
cilio del Sr. Presidente, por el plazo 
de quince días, con el fia de oír re
clamaciones. 

También se encuentra de mani 
fiesto al público en el domicilio del 
mismo, y por igual plazo, con el fin 
de oír reclamaciones, el presupuesto 
ordinario de esta Junta para el ac
tual ejercicio de 1953. 

Gazanuecos, 7 de Octubre de 1953. 
- E l Presidente, M. Gacháa. 3367 

Junta vecinal de La Serna 
En cumplimiento a lo dispuesto 

en los artículos 27 (apartado VIII) y 
H enunciado e) del artículo 2.° del 
Estatuto de Recaudación vigente, en 
concordancia con el artículo 714 de 
ja Ley de Régimen Local, vengo en 
nar a conocer a todas las Autorida-
d ri ^e§istrador de la Propie-
rioD Partido, el nombramiento 

Uecaudador de este centro oficial 
J íavor de D. José Luis Nieto Alba, 
Vecino de León. 

U Serna, U de Octubre de 1953.— 
^ Residente, Froilán Perreras. 3392 

Junta vecinal de Cazanuecos 
las ^0 â(̂ as Por esta JUIlta vecinal 
la S18uientes Ordenanzas: Sobre 
tesPrestación personal y de transpor-
are5 P0r aprovechamiento de saca de 
terr* ^erra> Hueza y demás de los 

enos Públicos, y sobre el disfrute 

Junta vecinal de Pedrosa del Rey 
A virtud de las atribuciones con 

teridas por el Reglamento de Orga
nización y Contratación de las Cor
poraciones Locales, esta Junta veci
nal hace saber a todos los interesa
dos, que durante el plazo de ocho 
días, a partir de la publicación del 
presente anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, estará de mani
fiesto en el domicilio del Presidente, 
el proyecto y presupuesto de cons
trucción de una vivienda para Maes
tros en esta localidad, y en León, 
calle de Lucas de Tuy, núm. 23, do
micilio del Recaudador. 

Igualmente, y durante el plazo de 
treinta días, se admitirán proposi
ciones para la subasta de las obras, 
que tendrá lugar el domingo siguien
te al en que se cumplan los treinta 
días de la aparición de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, ajustándose los iicitadores a las 
siguientes condiciones: 

1. a Las ofertas que se presenta
rán en sobre cerrado y lacrado, se 
dirigirán a esta Presidencia, sirvien
do de base tope el precio de pese
tas 80.007,17, aceptándose la propo
sición que más reducción, en dicho 
precio, presente. 

2. a Los Iicitadores deberán pre
sentar sus proposiciones ajustadas al 
modelo inserto al final de este anun
cio, en los plazos anteriormente mar
cados, y durante las horas de diez a 
dos de la tarde. 

3. a Para tomar parte en la subas-
será preciso haber ingresado en la 
caja vecinal, a disposición de la Jun
ta, el dos por ciento del importe de 
las obras, que el adjudicatario ele
vará al cinco por ciento al efectuar
se la correspondiente escritura de 
otorgamiento de las obras. 

4. a La hora de la celebración de 
la subasta, cuya fecha se indica an
teriormente, será la de las doce del 
día, y la mesa estará compuesta por 
el Presidente y Vocales de la Junta 
vecinal, asistido del Secretario de la 
misma. 

5. a La licitación podrá hacerse 
individualmente, por representación 
acreditada con el correspondiente 
poder, que será otorgado por Nota 
rio y debidamente bastanteado; y a 
taita de Iicitadores, por destajo y 
administración. 

6. a Todos los gastos que se oca 

3 
sianen, de inserción de anuncios, 
escritura de otorgamiento, derechos 
reales y seguros sociales, y cualquier 
impuesto establecido o que se esta
bleciere, correrán a cargo del adju
dicatario. 

7. a El adjudicatario viene obli
gado a ingresar la diferencia entre el 
depósito constituido y el definitivo 
de que habla la condición 3.a, en el 
plazo de diez días siguientes al de la 
subasta. En ese mismo momento se
rán devueltos a los restantes Iicita
dores sus depósitos constituidos, pre
via entrega del resguardo que se les 
facilitó al ingresar aquél, 

8. a El rematante se obliga a dar 
terminadas las obras en el plazo de 
tres meses, sin que sea disculpa para 
el retraso causas de dificultad de 
transporte, de provisión de materia
les, personal, etc. Por incumpli
miento de la refeiida condición en 
el plazo fijado, y otras que puedan 
ser apreciadas por el Arquitecto 
director de las obras, será rescindi
do este contrato, viniendo obligado 
a resarcir de los daños y perjuicios 
a la Junta vecinal, reteniéndole la 
fianza a resultas del mismo. Las pe
queñas infracciones serán corregi
das con arreglo a la importancia y 
cuantía de las mismas. 

9. a Tanto la Corporación local 
como el contratista, podrán acordar 
la rescisión del contrato, por faltar 
la otra parte al cumplimiento de las 
mismas. 

10. El rematante podrá ceder y 
traspasar los derechos, previo acuer
do de la Junta vecinal, en otra per
sona que reúna las condiciones, y 
preste las mismas garantías que el 
cedente. 

11. El contrato se hace a riesgo 
y ventura del adjudicatario, no pu-
diendo modificarse las condiciones de 
aquél, ni alterarse los precios, excep
to en el caso de que por los Organis-
mos ministeriales se variasen algu
nas de ellas, en fecha posterior al otor
gamiento de la escritura notarial. 

12. Para la ejecución de este con
trato, Jas partes se someten a los 
Juzgados y Tribunales de Riaño. 

Los pliegos de condiciones se ajus
tarán al siguiente modelo: 

Don vecino de ., con 
domicilio en debidamente 
impuesto del proyecto y presupuesto 
de subasta de ía construcción de 
unas viviendas para Maestros en Pe
drosa del Rey, cuyo anuncio fué pu
blicado en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia número . . . . . de fecha . . . . 
y de los pliegos de condiciones que' 
se insertan en dicho periódico ofi
cial, se compromete a llevar a cabo 
aquella ejecución proyectada, en la 
la cantidad de pesetas (en le
tra), a cuyo efecto acompaño res
guardo acreditativo de haber ingre
sado en esta Depositaría vecinal, el 
importe del 2 por 100 del precio de 
subasta. 



La proposición deberá de ser rein
tegrada con una póliza de 4,70 ptas. 

Lo que se hace púbiico, a los efec-
los consiguientes, 

Pedrosa del Rey, a 18 de Septiem
bre de 1953—El Presidente, Ismael 
Fernández, 
3322 Núm. 1096.-237,60 ptas. 

Mili!! ifl! 

Juzgado de primera instancia núm. 2 
de León 

Don Emilio Villa Pastur, Magistra
do, Juez de 1.a Instancia número 
2 de León y su Partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

de mi cargo se tramita expediente 
sobre adición de apellidos instado 
por D.a Matilde Martínez Pazos, asis
tida de su esposo D. Nicolás Reven
ga Domínguez, natural la solicitante 
de Madrid, y vecina de León, con la 
pretensión de que se la autorice para 
en lo sucesivo figurar como primer 
apellido el de Martínez-Pazos y como 
segundo el de Merino, que corres
ponde ai segundo paterno, ello por 
diversas razones morales, para su 
más fácil conocimiento por referido 
apellido, y además para que no des
aparezca, lo que se haría extensivo 
a su hija Alicia María del Milagro 
Revenga Martínez, nacida en Ma
drid el día I I del pasado mes de Ju
lio del corriente año. 

En dicho expediente se acordó en 
providencia de esta fecha publicar 
referida solicitud y señalar el térmi
no de tres meses para que dentro del 
mismo puedan las personas que se 
crean perjudicadas oponerse a tai 
pretensión en referido expediente, lo 
que se hace por medio de los presen
tes edictos. 

Dado en León, a veintitrés de Sep
tiembre de mil novecientos cincuen
ta y tres.—El Juez, Emilio Vil la—El 
Secretario, Francisco Martínez. 
3326 Núm. 1093.—62,70 ptas, 

ta, para asistir al juicio de faltas, a l ! 
que deberán concurrir las partes | 
con las pruebas de que intenten va- | 
lerse, con el apercibimiento a las* 
partes y testigos que de no compare
cer ni alegar justa causa para dejar 
de hacerlo, se les impondrá la multa 
de una a veinticinco pesetas, contor-
me dispone el artículo 966 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, pu-
áiendo los acusados que residan fue
ra de,este término dirigir escrito a 
este Juzgado en su defensa y apode
rar persona que presente en el acto 
del juicio las pruebas de descargo, 
según el artículo 970 de la Ley cita
da y Decreto 21-11 1952. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que 
sirva de citación en legal forma al 
denunciante Victorino Villagrá Mar
tínez, de 24 años, soltero, minero, 
domiciliado en La Jarrina de Lil lo 
del Bierzo, y cuyo actual paradero 
se desconoce, expido la presente en 
Vega de Espinareda a 8 de Octubre 
de 1953.—El Secretario, (ilegible). 
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En virtud de lo dispuesto por 
| S. S.n en el sumario número 48-1953 
I que se sigue en este Juzgado por 
I estafa, se cita de comparecencia por 
I término de ocho días a site el mismo* 
a partir del siguiente de la publica-

| ción en el Boletín Oficial de la pro-
j vincia de Valladolid, al inculpado 
| José Ortiz Borbón, con objeto de re
cibirle declaración y ser oído. 

Valencia de Don Juan, a 5 de Oc
tubre de 1953.—El Secretario Judi
cial, Garlos García Grespo. 3349 

Cédula de citación 
En virtud de lo acordado por el 

Sr. Juez Gomarcal de esta villa y su 
comarca en resolución de esta fecha 
dictada en autos de juicio de faltas 
que se siguen como consecuencia de 
denuncia formulada por Victorino 
Villagrá Martínez, de 24 años, solte
ro, minero, natural de León, domici
liado últimamente en «La Jarrina», 
del término de Lillo del Bierzo, en 
esta comarca, contra Francisco Yá-
ñez Yáñez y otros, sobre lesiones, se 
libra la presente para que sirva de 
citación al Si". Fiscal, denunciante, 
denumciados y testigos de cargo pro
puestos, para que el día veintisiete 
de Octubre próximo a las once de 
sus horas, cnmparezcan en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sita en 
la Gasa Ayuntamiento, primera plan-

Requisitorias 
María de las Nieves Zapico, de 

unos 36 años, sirvienta, con carnet 
de identidad expedido en Patencia, 
y de la que se ignoran sus demás 
circunstancias, comparecerán ante 
el Juzgado de Instrucción Decano 
de León, en el plazo de diez días, a 
fm de notificarle auto de procesa
miento y ser indagada en suma
rio 147 de 1953, por hurto, bajo aper
cibimiento que de no verificarlo, 
será declarado rebelde, y le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Asimismo ruego a las Autoridades, 
y ordeno a la Policía Judicial, dis
pongan la busca y captura de dicha 
procesada poniéndola, caso de ser 
habida, a disposición de este Juz
gado. 

Dado en León, a 8 de Octubre 
de ;i953. — El Secretario. Valentín 
Fernández. 3345 

Por la presente, que se expide en 
méritos del sumario núm. 36 de 1953, 
sobre tentativa de aborto, que se 
sigue en este Juzgado de Instrucción 
núm. dos, se cita a la perjudicada 
Argentina Alvarez Garc ía , de 24 

años de edad, soltera, sirvienta , 
comparecencia ante este J u z o ' / e 
dentro del térmiiao de diez días ' 
ofrecerle las acciones del art IÍK* 
la Ley de Enjuiciamiento Grimin i 
entendiéndose hecho por la prese /' 
el ofrecimiento, caso de incomn 
recencia. P a ' 

León, 7 de Octubre de 1953 
El Secretario, F. Martínez. 3 3 ^ 

o 
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Por la presente, que se expide en 
méritos del sumario número 94 ru 
1953, que se sigue en este Juzgado 
de Instrucción número dos nor 
abandono de familia, se cita y'llama 
a Emilio Gsrcía Rodríguez de Cima-
devilla, de 28 años de edad, casado 
Agente de Seguros, vecino de León y 
actualmente en ignorado paradero 
para que dentro del término de diez 
días, a partir de la publicación de 
esta requisitoria, comparezca ante 
este Juzgado a fin de recibirle decla
ración, bajo apercibimiento de pa
rarle el perjuicio a que hubiere 
lugar. 

León, siete de Octubre de mil no
vecientos cincuenta y tres.—El Se
cretario, F. Martínez. 3347 

m m A T m m mm m m 
Cédula de notificación 

En las diligencias de ejecución de 
sentencia que esta Magistratura se 
halla instruyendo contra D. Alvaro 
González Pintado, bajo el núme
ro 20 de 1953, por el concepto de sa
larios adeudados a D. Agustín Bena-
vente, se ha dictado con esta fecha 
la siguiente 

«Providencia—Magistrado, Sr. Sa
lamanca Martín.—En León, a cator
ce de Septiembre de mil novecientos 
cincuenta y tres. Dada cuenta: Pre
cédase al justiprecio de los bienes 
embargados en la diligencia prece
dente, nombrándose para el avaluó 
de la misma al perito práctico aon 
Guillermo González Gastro, a quien 
se hará saber tal designación para 
su aceptación y desempeño; aese 
nocimiento al deudor para oc 
tro del segundo día nombre pen 
por su parte, bajo el apercibimien 
detenerle por conforme con ei 
signado por esta Magis t ra tura .^ 
acordó y firma S. ^ ^ ^ n i í . -
F. J. Salamanca Martm . -Antei 
E. de Paz del Río.-Rubricados. 

Y en cumplimiento de 1° ^ de 
cido en el artículo 39 de la Orde0 a 
9 de Diciembre de ^ e n o f ^ i e -
D. Alvaro González P^ado ¿a re
dor resolución, por medio de ^ 
senté cédula. iQKQ -̂E1 

León, a 9 de Octubre de W 3359 
Secretario. P. I . (ilegible)-

Imprenta de la Diputación. 


